
Ibagué, Marzo 15 de 2022 
 
 

Señor(a) 

JUEZ SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO.  

E.  S.  D. 
Ibagué – Tolima. 

 
 

 

REFERENCIA.         Proceso Verbal (Nulidad del Contrato – Ampliación de  

                               Hipoteca).  

 

DEMANDANTE:      ARLEY ALVARADO RODRIGUEZ . 

DEMANDADO:        BANCO DE BOGOTA S.A. 

ASUNTO:                CONTESTACION REFORMA DE DEMANDA 

RAD.                       2021 -00088 

 

 

LIBIA MARINA TRONCOSO GONGORA, mayor de edad, vecina de la ciudad de 
Ibagué, identificado con cédula de ciudadanía número 51.990.855 de Bogotá, 
abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional número 70.728 expedida por 

el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado judicial 
del BANCO DE BOGOTÁ, establecimiento bancario con domicilio principal en 
Bogotá, tal como se acredita con el memorial poder debidamente otorgado por la 

Dra. ELSA VICTORIA MENDEZ PALMA en calidad de apoderada especial del 
banco y los demás documentos que se adjuntaron con el escrito de la contestación 
de la demanda, acudo a su despacho con el fin de CONTESTAR EN TIEMPO LA 

REFORMA DE LA PRESENTE DEMANDA, en los siguientes términos:  

 
 

I.-    A LAS PRETENSIONES: 

 
Mi representada se opone a todas y cada una de las pretensiones contenidas en la 
demanda, por carecer de fundamento lógico, fáctico y jurídico.  

 
 
 



 

 
II.-  EN CUANTO A LOS HECHOS: 

 

 
1.- AL PRIMERO.  Es cierto de acuerdo a la prueba documental allegada y téngase 
probadas las fechas de notificación de la resolución número 8374 al representante 

legal de la COOPERATIVA VELOTAX y la fecha de ejecutoria de la referida resolución. 
 
En este punto vale la pena hacer ver al despacho, en lo que respecta a la Escritura 

Pública 820 del 22 de Abril del 2.016, otorgada en la Notaría Primera de Ibagué – 
Ampliación de hipoteca a cuantía indeterminada a favor del BANCO DE BOGOTA 
S.A., de la cual se pretende se decrete su nulidad con esta acción, que para la fecha 

de legalización de la hipoteca, la referida resolución número 8374 del 17 de Marzo 
de 2.016, solo fue notificada hasta el 12 de Abril de 2.016 a la Cooperativa de 
Transporte Velotax Ltda.,  cobrando ejecutoria dicha resolución hasta el día 27 de 

Abril de 2.016, tal y como lo describe en este hecho el demandante; es decir, que 
el acto administrativo solo nace a la vida jurídica hasta esta fecha y la autoridad 

administrativa solo podía exigir u obligar su ejecución hasta el 27 de Abril del 2.016, 
fecha en la cual la referida escritura ya se había legalizado; adicionalmente que ésta 
escritura fue el producto de varios actos previos  o preparatorios al negocio jurídico, 

los cuales iniciaron desde el mes de Enero del 2.016, tal y como consta en el ata 
número 715 del 29 de Enero del 2.016, emitida por la Cooperativa Velotax, en donde 
se autorizó al Representante Legal , para solicitar al Banco de Bogotá S.A. la 

modificación de la garantía a sin límite de cuantía . 
 
 

2.- AL SEGUNDO. No nos consta toda vez que el Banco de Bogotá S.A. no hizo 
parte de la negociación aquí mencionada. 
 

3.- AL TRCERO: Es cierto de acuerdo a la prueba documental allegada. 
 
4.- AL CUARTO. No nos consta, no atenemos a lo que se pruebe dentro del 

proceso.  
 

5.- AL QUINTO. La primera parte no corresponde a un hecho, es la transcripción 
de la norma.   
Y la segunda parte, no es cierto, y se aclara que en lo que respecta a la Escritura 

Pública número 820 del 22 de Abril de 2.016, otorgada en la Notaría Primera del 
Círculo Notarial de Ibagué mediante la cual se modificó la garantía hipotecaria 
constituida mediante Escritura Pública número 1419 del 25 de Junio del 2.004 a 

favor del Banco de Bogotá, ésta se encontraba debidamente autorizada, pues para 
la época en que se inició el trámite para la aprobación de la operación crediticia -  
Enero de 2.016 -  la Cooperativa VELOTAX NO se encontraba sometida a control de 



SUPERPUERTOS, por ende la autorización debía ser otorgada por el Consejo de 

Administración, tal y como se hizo, mediante acta número 715 de fecha 29 de Enero 
del 2.016.  Adicionalmente y aún más clara la situación para la fecha de legalización 
de la ampliación de hipoteca la Resolución número 8374 no se encontraba 

ejecutoriada, por ende la autoridad administrativa – SUPERPUERTOS no podía 
autorizar el referido acto de ampliación de hipoteca. 
 

6.- AL SEXTO: No nos consta, y se aclara que en lo que respecta al Acto de 
Ampliación de hipoteca realizada a favor del Banco de Bogotá mediante Escritura 
Pública número 820 del 22 de Abril de 2.016, otorgada en la Notaría Primera del 

Círculo notarial de Ibagué, es un acto válido, completamente legal y debidamente 
otorgado, toda vez que: 
 

La Cooperativa de Transporte Velotax Ltda., para garantizar las 

operaciones de crédito aprobadas a la misma sociedad, constituyó desde 

el año 2.004, hipoteca a favor del Banco de Bogota, sobre el bien 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 350-166046 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Ibagué, hipoteca constituida 

mediante la escritura pública No. 1419 del 25 de junio del 2004 otorgada 

en la Notaria Segunda de Ibague, con el objeto de garantizar cualquier 

obligación que por cualquier motivo tuviere o llegare a contraer la 

Cooperativa de Transporte Velotax Ltda. conjunta o separadamente a 

favor del Banco de Bogotá, la cual se encuentra vigente. Posteriormente 

la hipoteca fue modificada mediante la escritura pública No. 4729 del 28 

de Noviembre del 2008 de la Notaria Primera de Ibagué y mediante 

escritura pública 820 del 22 de abril de 2016, otorgada en la Notaria 1 de 

Ibague.  Vale la pena aclarar en este momento que la escritura Pública 

número 820 del 22 de Abril del 2.016 no corresponde a la constitución 

inicial de la garantía ofrecida por la entidad demanda – Velotax, sino que 

contiene la ampliación y/o modificación de la garantía hipotecaria 

constituida desde el año 2.004. Vale la pena aclarar que dicho acto se 

realizó, por cuanto se requería que los mismos bienes hipotecados por la 

cooperativa, sirviesen de garantía para la nuevas operaciones de crédito 

otorgada a la misma. 

Frente a la Resolución 8374, por medio de la cual se ordena el 

sometimiento a control, si bien tiene fecha del 17 de marzo de 2016, la 

misma solo fue notificada hasta el 12 de abril de 2016 a la Cooperativa 

de Transporte Velotax Ltda., cobrando ejecutoria hasta el día 27 de abril 

de 2016, es decir que el citado acto Administrativo solo nace a la vida 



jurídica hasta esa fecha y la autoridad administrativa solo podía exigir u 

obligar su ejecución hasta el 27 de abril de 2016. 

Teniendo en cuenta lo anterior, vale indicar que la ampliación y 

modificación de la garantía  hipotecaria realizada mediante escritura 

pública 820 del 22 de abril de 2016, otorgada en la Notaria Primera de 

Ibagué, que es objeto de la presente demanda, se consolidó antes que la 

Resolución 8374 cobrara ejecutoria, es decir el 27 de abril de 2016 y fue 

producto de varios actos previos o preparatorios al negocio jurídico, los 

cuales iniciaron desde el mes de enero de 2016, tal como consta en el 

acta 715 del 29 de enero de 2016 de la Cooperativa de Transporte 

Velotax Ltda., en donde se autorizó al Represente Legal, para solicitar al 

Banco de Bogotá la modificación de la garantía a sin Límite de cuantía, 

situación que posteriormente fue evaluada por el área de crédito del 

Banco y por último se genera viabilidad jurídica mediante el estudio de 

títulos de fecha 13 de abril de 2016 realizado por la Gerencia Jurídica del 

Banco. 

Cabe mencionar que la ampliación y modificaci6n de la garantía 

hipotecaria tiene fecha del  22 de abril de 2016, por lo que para ese 

momento ni el Banco, ni ningún tercero tenía conocimiento del 

sometimiento a Control de la de la Cooperativa de Transporte Velotax 

Ltda.; al igual el Representante Legal nunca informó sabre la toma de 

control de dicha entidad y el Banco para el 22 de abril fecha en la que se 

firmó la escritura de ampliación tampoco tenía conocimiento de la 

medida, máxime si para esa fecha no estaba en firme la Resoluci6n 8374. 

Del 17 de Marzo de 2.016. 

 

7.- AL SEPTIMO: Este hecho es repetición del numeral que antecede, por lo tanto 
damos respuesta con los mismos argumentos. 

 
8.- AL OCTAVO:  En cuanto a la propiedad y tradición de los bienes inmuebles, nos 
atenemos a lo que se pruebe dentro del proceso, especialmente a las respectivas 

escrituras de transferencia debidamente registradas y a la tradición que se encuentra 
registrada en los Folios de Matrícula inmobiliaria que los identifica. 
En lo que respecta al literal d).  es cierto. 

 
9.- AL NOVENO:  No nos consta los actos jurídicos efectuados por las demás 
entidades y empresas con los inmuebles, ni los soportes y/o autorizaciones que éstos 

allegaron para legalizar los mismos, por ello nos atenemos a lo que se pruebe en el 
proceso.   



En lo que respecta a la escritura Pública número 820 del 22 de Abril del 2.016 

ampliación de hipoteca a favor del Banco de Bogotá, se reitera que: 

La Cooperativa de Transporte Velotax Ltda., para garantizar las 

operaciones de crédito aprobadas a la misma sociedad, constituyó desde 

el año 2.004, hipoteca a favor del Banco de Bogota, sobre el bien 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 350-166046 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Ibagué, hipoteca constituida 

mediante la escritura pública No. 1419 del 25 de junio del 2004 otorgada 

en la Notaria Segunda de Ibague, con el objeto de garantizar cualquier 

obligación que por cualquier motivo tuviere o llegare a contraer la 

Cooperativa de Transporte Velotax Ltda. conjunta o separadamente a 

favor del Banco de Bogotá, la cual se encuentra vigente. Posteriormente 

la hipoteca fue modificada mediante la escritura pública No. 4729 del 28 

de Noviembre del 2008 de la Notaria Primera de Ibagué y mediante 

escritura pública 820 del 22 de abril de 2016, otorgada en la Notaria 1 de 

Ibague.  Vale la pena aclarar en este momento que la escritura Pública 

número 820 del 22 de Abril del 2.016 no corresponde a la constitución 

inicial de la garantía ofrecida por la entidad demanda – Velotax, sino que 

contiene la ampliación y/o modificación de la garantía hipotecaria 

constituida desde el año 2.004. Vale la pena aclarar que dicho acto se 

realizó, por cuanto se requería que los mismos bienes hipotecados por la 

cooperativa, sirviesen de garantía para la nueva operación de crédito 

otorgada a la misma.  Adicionalmente se aclara y reitera que en lo que 

respecta a la Escritura Pública número 820 del 22 de Abril de 2.016, otorgada 

en la Notaría Primera del Círculo Notarial de Ibagué mediante la cual se 

modificó la garantía hipotecaria constituida mediante Escritura Pública 

número 1419 del 25 de Junio del 2.004 a favor del Banco de Bogotá, ésta se 

encontraba debidamente autorizada, pues para la época en que se inició el 

trámite para la aprobación de la operación crediticia -  Enero de 2.016 -  la 

empresa VELOTAX no se encontraba sometida a control de 

SUPERPUERTOS, por ende la autorización debía ser otorgada por el 

Consejo de Administración, tal y como se hizo, mediante acta número 715 de 

fecha 29 de Enero del 2.016. 

 
10.- AL DECIMO:  No nos consta. Nos atenemos a los que se pruebe dentro del 

proceso.  
 
11.- AL ONCE: No es un hecho es una apreciación y deducción que realiza el 

apoderado del demandante. 



 

12.- AL DOCE: No nos conta, por tratarse de actos de los cuales al entidad Banco 
de Bogotá no hizo parte, por lo tanto nos atenemos a lo que se demuestre dentro 
del proceso. 

 
13.- AL TRECE: No nos conta ya que la entidad BANCO DE BOGOTA S.A. no fue 
parte del proceso de Impugnación de Acta de Asamblea adelantado en el Juzgado 

Primero Civil del Circuito. 
De otro lado se aclara, de acuerdo a lo mencionado en el presente hecho que el 
Juzgado Primero Civil del Circuito de Ibagué …”declaró la Ineficacia de todas las 

decisiones adoptadas en la Asamblea General de Socios del año 2016, consolidada 
en el Acta 078 del mismo año.”  Aclarando que la autorización para la ampliación y 
modificación del Gravamen hipotecario constituido a favor del BANCO DE BOGOTA 

S.A. fue aprobada mediante Acta número 715 del 29 de Enero del 2.016 y no 
mediante el Acta número 078 del mismo año, que fuere declarada ineficaz.  
 

14.- AL CATORCE: No nos consta. Nos atenemos a lo que se pruebe dentro del 
proceso. 

 
15.- AL QUINCE Y AL DIECISÉIS : No corresponde a un hecho es la transcripción 
de un aparte de la sentencia proferida por la Honorable Corte Suprema de Justicia. 

 
 

 

III.   EXCEPCIONES DE MERITO: 

 
1. IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN FRENTE AL BANCO DE BOGOTA.  

 
Conforme se advirtió en la contestación de los hechos, el BANCO DE BOGOTA S.A. 

es un tercero que no tuvo conocimiento de los actos jurídicos supuestamente 
violados por la Cooperativa Velotax Ltda.,  tal y como lo fue la resolución número 
8374 del 17 de Marzo de 2.016 emitida por la Superintendencia de Puertos y 

Transportes, pues al momento de la firma o de la legalización de la Escritura Pública 
número 820 del 22 de Abril de 2.016 otorgada en la Notaría Primera de Ibagué, 
mediante la cual se amplía la hipoteca constituida a favor del banco de Bogotá  y de 

la cual se pretende su nulidad con esta demanda, dicha resolución no se encontraba 
en firme, más aún no se había registrado ante la Cámara de Comercio de Ibagué, 
para cumplir con el principio de publicidad. Se debe tener en cuenta por parte del 

despacho que dicho acto fue notificado al Representante del deudor hipotecario – 
Cooperativa Velotax Ltda., el 12 de Abril  del 2.016, quedando en firme solo hasta 
el 27 de Abril de 2.016, fecha en la cual la escritura de ampliación de  hipoteca ya 

se encontraba legalizada. 
 



Por lo anterior mal podría decretarse la nulidad del referido acto jurídico cuando las 

supuestas limitaciones que podrían afectar el acto de ampliación de hipoteca, aún 
no se encontraba en firme, por lo tanto dicho acto se encuentra legalmente otorgado 
y es válido de todo derecho. 

 
 

2. BUENA FE POR PARTE DE LA ENTIDAD DEMANDADA BANCO DE 

BOGOTA S.A. 
 

 

En lo que respecta al Banco de Bogotá, el contrato de ampliación de hipoteca cuya 
eficacia se pretende eliminar a través de esta acción de nulidad, se celebró entre LA 
COOPERATIVA VELOTAX LTDA. Y BANCO DE BOGOTA S.A. y la conducta asumida 

por las partes dentro de dicha negociación se debe calificar como de buena fe, 
porque esta como se sabe, siempre se presume, tal y como lo establece el Art. 769 
del C.C. 

Siendo suficiente lo anterior para desechar las pretensiones de la demanda, no está 
de más resaltar que la entidad demandada BANCO DE BOGOTA S.A., ha actuado de 

buena fe desde el mismo momento de constitución de la hipoteca en el mes de Junio 
del año 2.004, hasta la materialización de la ampliación de hipoteca en el año 2.016, 
pues con estos documentos se garantizaron las operaciones de crédito aprobadas y 

desembolsadas a la Cooperativa Velotax Ltda., es por ello que la buena fe del banco 
se encuentra plenamente demostrada, si se tiene en cuenta: 
 

a.- La Hipoteca y posterior ampliación son actos reales: 
 
Un acto real, es un contrato en el que necesariamente debe mediar la autonomía de 

la voluntad de las partes, autonomía reflejadas en varios aspectos, entre otros a 
saber: 

 La decisión voluntaria de un cliente, de solicitar a una entidad 
financiera un crédito. 

 El ofrecimiento y constitución voluntario de garantías de cualquier 
naturaleza, que respalden el crédito solicitado. 

 El análisis de riesgo crediticio que realiza la entidad financiera frente a 
la solicitud del cliente 

 La decisión de desembolsar un crédito con una garantía ofrecida, en 
condiciones previamente aprobadas por las partes. 

 

En el caso en cuestión se puede establecer que la garantía hipotecaria fue constituida 
mediante Escritura Pública número 1419 del 25 de Junio del 2.004, otorgada en la 
Notaría Segunda del círculo notarial de Ibagué, registrada en el Folio de Matrícula 

Inmobiliaria número 350-166046 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Ibagué,  y lo que corresponde a la Escritura Pública número 820 del 22 de Abril 
de 2.016 de la Notaría Primera de Ibagué, de la cual se pretende su nulidad, 



corresponde es a una modificación de la garantía hipotecaria constituida desde el 

2.004, modificación que  no se constituye como un nuevo gravamen, o una nueva 
hipoteca o una nueva disposición del inmueble, pues dicho acto ya se encontraba 
constituido desde el año 2.004. 

 
La modificación de la garantía, en ningún momento constituye mala fe, dicho acto 
se traduce básicamente en que la sociedad solicitó la modificación de la garantía , 

el Banco de Bogotá accedió  a lo solicitado y con dicha modificación la sociedad 
demandada obtuvo su beneficio, por cuanto con ellos ésta pudo acceder a más 
crédito para continuar con las operaciones propias del giro ordinario de sus negocios. 

 
De lo anterior se concluye que la garantía hipotecaria constituida desde el año 2.004 
y su referida modificación a favor del Banco de Bogotá no afectó ni afecta el 

patrimonio de la sociedad demandada. 
 
 

b.- Que el Banco desconocía la existencia de la resolución número 8374, 
por medio de la cual se ordenaba el sometimiento a control, y no tenía 

porqué saberlo, pues esta al momento de la legalización del acto de 
ampliación de hipoteca no se encontraba en firme. 
 

 
3. APLICACION PRINCIPIO DE LA FIRMEZA DE LA RESOLUCION 

ADMINSITRATIVA – RESOLUCION 8374 DEL 17 DE MARZO DE 

2.016 
 

La firmeza de un acto administrativo es un aspecto fundamental para que las 

autoridades administrativas puedan ejecutar materialmente los actos que profieren 

en el cumplimiento de sus funciones. 
Las circunstancias que configuran la firmeza de un acto administrativo las 
encontramos en el artículo 87 de la ley 1437 de 2011, o Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

De acuerdo a la norma referida, un acto administrativo queda en firme en los 
siguientes casos: 
 

1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de 
su notificación, comunicación o publicación según el caso. 

2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la 

decisión sobre los recursos interpuestos. 

3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los 
recursos, si estos no fueron interpuestos, o se hubiere renunciado 

expresamente a ellos. 



4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento 

de los recursos. 

5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 
para el silencio administrativo positivo. 

Saber a partir de cuándo se encuentra firme un acto administrativo es de vital 

importancia para que este pueda ser ejecutado, pues es a partir de dicha firmeza 
que la ejecución puede surtirse, antes no. 
 

Analizado el asunto en concreto debatido en la presente demanda, en lo que 
respecta al Banco de Bogotá y tal y como se ha venido manifestando a lo largo de 
este escrito, se debe tener en cuenta las fechas de constitución de los actos de los 

cuales se pretende declarar su nulidad y la fecha en la cual queda en firme el acto 
que supuestamente puede llegar a afectar su validez; pues si bien es cierto la 

Escritura Pública mediante la cual se legaliza la ampliación de hipoteca – Escritura 
Pública número 820 del 22 de Abril de 2.016, es posterior a la emisión de la 
resolución 8371 del 17 de Marzo del 2.016,  se aclara que éste último acto no se 

encontraba en firme, toda vez que adquirió firmeza hasta el 27 de Abril de 2.016, 
fecha en la cual la misma quedó ejecutoriada, y por ende no podría retrotraer sus 
efectos frente a los actos realizados con anterioridad a su ejecutoria.  En conclusión 

el acto de ampliación de hipoteca, materializado en la escritura 820 del 22 de Abril 
del 2.016 otorgada en la Notaría Primera de Ibagué, no se protocolizó dentro del 
período de sometimiento a control de la Cooperativa Velotax Ltda. 

 
 

4.  LA GENÉRICA 

 
Con fundamento en lo previsto en el art. 282 del C.G.P, solicito el reconocimiento de 
cualquier otra excepción que resulte probada. 

 
 

V. SOLICITUDES: 

 
 
Comedidamente requiero a su Despacho previo el trámite de rigor, se hagan las 

siguientes declaraciones y condenas: 
 
1. Declarar probada cada una de las excepciones de mérito propuestas en el presente 

memorial de contestación de demanda. 

 

2. Que como consecuencia de todas ó cualesquiera de las anteriores declaraciones, se 

desestimen cada una de las pretensiones esgrimidas por la parte demandante. 

 



3. Condenar en costas y agencias en derecho a la parte demandante. 

 

 
VI.  PRUEBAS: 

 
 

Solicito se tengan como tales, y decreten las siguientes: 

 
 

1. DOCUMENTALES: 

1.1. Certificado de Existencia y representación legal del Banco de Bogotá. 

1.2. Poder para actuar. 
1.3. Copia simple de la Escritura Pública número 1419 del 25 de Junio de 2.004, 

otorgada en la Notaría Segunda de Ibagué. Constitución de Hipoteca a favor 

del Banco de Bogotá S.A. 
1.4. Copia simple de la Escritura Pública número 4729 del 28 de Noviembre de 

2.008, otorgada en la Notaría Primera de Ibagué  - Ampliación de hipoteca. 
1.5. Copia simple de la Escritura Pública número 820 del 22 de Abril de 2.016, 

otorgada en la Notaría Primera de Ibagué – Ampliación de hipoteca cuantía 

Indeterminada a favor del Banco de Bogotá. 
1.6. Resolución número 8374 del 17 de Marzo de 2.016, emitida por la 

Superintendencia de Puertos y Transportes. 

 
 
Se aclara que estos documentos fueron allegados con la contestación de la 

demanda inicial, sin embargo se adjunta nuevamente al presente escrito. 
 

2. INTERROGATORIO DE PARTE: 
 

2.1.-   Solicito se sirva señalar fecha y hora, para que el demandante señor 
ARLEY ALVARADO RODRIGUEZ, absuelva el interrogatorio de parte que se le 
formulará en relación con los hechos que interesan al proceso. 

 
2.2.- Solicito se sirva señalar fecha y hora, para que el Representante Legal 

y quien haga sus veces, de la COOPERATIVA VELOTAX LTDA. absuelva el 
interrogatorio de parte que se le formulará en relación con los hechos que 
interesan al proceso. 

 
 

VII  NOTIFICACIONES 

 
 

El Banco de Bogotá S.A., en la Calle 36 No. 7-47 piso 4 de la ciudad de Bogotá D.C. 



Dirección de notificaciones rjudicial@bancodebogota.com.co 

 
La suscrita , en la Calle 10 A No. 3-45 Tercer Piso del Edifico Seapto de la ciudad de 
Ibagué.   

Correo de notificaciones ltroncoso@bancodebogota.com.co 
Tel. 310 7665819 
 

 
Cordialmente, 
 

 
 
 

LIBIA MARINA TRONCOSO GONGORA 
C.C. 51.990.855 de Bogotá. 
T. P. N°. 70.728. del C. S. de la J. 

ltroncoso@bancodebogota.com.co 
Tel.310-7665819 

Apoderada BANCO DE BOGOTA S.A. 

mailto:rjudicial@bancodebogota.com.co
mailto:ltroncoso@bancodebogota.com.co
mailto:ltroncoso@bancodebogota.com.co
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CONTESTACION REFORMA DE DEMANDA ARLEY ALVARADO RODRIGUEZ contra
VELOTAX Y OTROS RAD. 2021 - 00088

Troncoso Gongora, Libia Marina <ltroncoso@bancodebogota.com.co>
Mié 23/03/2022 2:44 PM
Para:  Juzgado 06 Civil Circuito - Tolima - Ibagué <j06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 
 
 
Ibagué,

Marzo 23 de 2022
 
 
Señor(a)
JUEZ SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO.
E.                S.                D.
Ibagué – Tolima.
 
 

 
REFERENCIA.         Proceso Verbal (Nulidad del Contrato – Ampliación de
                               Hipoteca).
 
DEMANDANTE:      ARLEY ALVARADO RODRIGUEZ.
DEMANDADO:        BANCO DE BOGOTA S.A.
ASUNTO:                CONTESTACION REFORMA DE DEMANDA
RAD.                       2021 -00088
 

 
 
En atención a la demanda de la referencia, adjunto a la presente los documentos que se
relacionan a continuación correspondientes a la contestación de la REFORMA DE LA DEMANDA,
por parte del Banco de Bogotá S.A., así:
 
1.           Certificado de Existencia y representación legal del Banco de Bogotá.
2.           Poder para actuar.
3.           Escrito de contestación de la REFORMA DE LA DEMANDA.
4.           Copia simple de la Escritura Pública número 1419 del 25 de Junio de 2.004, otorgada en

la Notaría Segunda de Ibagué. Constitución de Hipoteca a favor del Banco de Bogotá
S.A.

5.           Copia simple de la Escritura Pública número 4729 del 28 de Noviembre de 2.008,
otorgada en la Notaría Primera de Ibagué  - Ampliación de hipoteca.

6.           Copia simple de la Escritura Pública número 820 del 22 de Abril de 2.016, otorgada en la
Notaría Primera de Ibagué – Ampliación de hipoteca cuantía Indeterminada a favor del
Banco de Bogotá.

7.           Resolución número 8374 del 17 de Marzo de 2.016, emitida por la Superintendencia de
Puertos y Transportes.
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Por favor confirmar el recibido de la presente y en el evento de presentar inconvenientes
en la apertura de los anexos, informar por este medio a esta misma dirección
electrónica.  ltroncoso@bancodebogota.com.co

 
Del Señor Juez,
 
Atentamente,
 
 

LIBIA MARINA TRONCOSO GONGORA
Abogada Dirección de Asesoría Jurídica
Vicepresidencia Jurídica 
Calle 10 A No. 3-45 Tercer Piso Edificio Seapto  
Ibagué - Tolima 
2-770386- Ext.57922
ltroncoso@bancodebogota.com.co

 

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos pueden contener información confidencial o legalmente
protegida y no puede ser utilizada ni divulgada por personas diferentes a su destinatario. Si por error,
recibe este mensaje, por favor avise inmediatamente a su remitente y destruya toda copia que tenga
del mismo. Cualquier uso, divulgación,copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento
total o parcial de este mensaje sin autorización del Banco de Bogotá será sancionado de acuerdo con
las normas legales vigentes. De otra parte, al destinatario se le considera custodio de la información
contenida y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. Las opiniones contenidas en
este mensaje electrónico no relacionadas con la actividad del Banco, no necesariamente representan la
opinión del Banco de Bogotá.
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